
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA PEJAC (Promoción Exterior de Jóvenes Artistas Canarios) 
 
 
 

Galería La Zúa (Madrid) 
Del 20 de Junio al 20 de julio de 2014 
 

El Charco ART F.A.C.E. (Feria de Arte Canario Emergente) 

Del 30 de Octubre al 8 de Noviembre de 2014 
 
 
 

La convocatoria PEJAC tiene como objetivo el promocionar a los jóvenes artistas canarios fuera de 
las islas en un afán por contrarrestar la insularidad y todo lo que ello conlleva a nivel artístico y 
promocional. Se ofrece un espacio que sirve como plataforma para mostrar y dar difusión a la obra 
de jóvenes de entre 18 y 35 años con residencia actual en Canarias. De entre las propuestas 
recibidas se seleccionarán a tres artistas que formarán parte de una exposición colectiva en la 
Galería La Zúa (Madrid) en junio de 2014. Asimismo, los mismos artistas estarán presentes en la 
segunda edición de El Charco ART F.A.C.E. (Feria de Arte Canario Emergente) que tendrá lugar en 
noviembre de 2014 en Lanzarote. 
 

El proyecto está dirigido por el comisario Adonay Bermúdez, quién será el encargado de 
seleccionar a los artistas participantes junto a Pedro Escudero (director de la Galería La Zúa). La 
elección de los artistas estará condicionada por la calidad plástica e innovación, pudiéndose 
presentar trabajos bajo cualquier técnica o temática. 
 

Los gastos de transporte en la galería serán asumidos por la coordinación de la convocatoria y en la 
feria por el propio artista. La comisión por venta de obra en la galería es del 50% y en la feria es del 
20%. Ambos llevarán a cabo las tareas de diseño, impresiones, gestión de prensa, coordinación de 



montaje y desmontaje e invitaciones. 
 
La convocatoria PEJAC se encuentra respaldada por el Ayuntamiento de Arrecife (promotor de El 
Charco ART F.A.C.E.), por la Asociación de Profesionales de la Gestión Cultural de Canarias y por 
Canariascreativa.com 
 

Cada artista  debe presentar un dossier en pdf con los siguientes datos: 
 -Datos personales (incluyendo DNI y lugar de residencia). 
 -CV resumido en un folio. 
 -Statement (máximo 10 líneas). 

-Entre 5 y 7 imágenes de obra de última producción (dentro del propio pdf) con la ficha 
técnica y precios. 

 -Contacto. 
 

El jurado podrá ponerse en contacto con los participantes para solicitar más información si así 
fuera necesario. 
 

Las propuestas deben enviarse como documento digital a la siguiente dirección: 
convocatoria.pejac@gmail.com, indicando en el asunto del email el nombre del artista. 
  
El plazo de recepción de solicitudes se abrirá el 15 de enero de 2014 y finalizará el 15 de febrero de 
2014 (ambos incluidos).  
 

El fallo de la convocatoria se comunicará a finales del mes de febrero vía email, redes sociales y a 
través de una nota de prensa enviada a los medios. 
  
En caso de necesitar más detalles sobre la presente convocatoria, puede escribir a la siguiente 
dirección: convocatoria.pejac@gmail.com 
  
Los participantes responden de la originalidad y autoría de los proyectos que presenten. Por el 
mero hecho de presentarse a la convocatoria, aceptan las presentes bases. 
 
 

En Canarias, 15 de enero de 2014. 
 
 
 

Organizan: 
 

-Galería La Zúa. www.galerialazua.com c/ Luisa Fernanda, 19. Madrid. Dirección: Pedro Escudero. 
-Adonay Bermúdez. Crítico de arte y comisario independiente. 
 

Colaboran: 
 

-Ayuntamiento de Arrecife 

-Canarias Creativa.com 

-Asociación de Profesionales de la Gestión Cultural de Canarias 
 

Dirige: 
 

-Adonay Bermúdez. 

http://www.galerialazua.com/

